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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre 
Semestre 
Anual ...

15 pesetas.
30 —
60 —

l.as suscripciones se solicitarán de la Inspección d« 
Talleres del Hogar Pignafelli, calle Pignatelli, 87,

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por piro postal u otro medio.

Todos los pago* se verificarán en In üepositai ta 
de fondos provinciales (Diputación Provincial).

Los números que se reclamen flcspués de transcu
rridos cuatro dias desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
sño corriente; 0'75 ptas.. los del año anterior, y de 
otro*- años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte. I 5C pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.*

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer. 
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abano o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. _

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober. 
nador, por toñeio. exceptuándose, según está preve
nido. las de la primera Autoridad militar. ,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bol f t in respectivo como comprobante, siendo de 
paso los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más oue a un solo ejem
plar. que se «o >:*ará en el oficio de remisión del 
oriieinal. 1«« Ce....... oficiales

F) RnftiiN Omíial  se halla de venta en la lm- 
pulla üel Hogar Pignatelli.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
BotFTfN OFtcrsL. dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad. de conservar los números de este Rotr/rf*. coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberé verificarse al fina, 
-le cada aemestre

f^s leyes obligan en la Península islas adyacentes, Canarias y, 
criterios de Africa «ujetos a la legislación peninsular, a los velete 
lías de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil). , . .

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
lias de^tmés para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley le 
3 de noviembre de 1887).

PRESIDENCIA DE LA JUNTA TÉC
NICA DEL ESTADO

ORDENES

Excmo. Sr.: La Delegación de PreftSa y Pro" 
pag-anda, por ine<íio Míe 'las emisoras de radiMi- 
fusión, ha expuesto a los dueños de cafés, ¡bares, 
Restaurantes v dlemás establecimientos d'e per
manencia de público la conveniencia de que ins- 
taliem laparatós racKo-receptorés con altavoces en 
sus lóenles al objeto de que 'las emisiontes dle Ra- 
dlio Nacional de Salamanca v las d'e interés local 
y provincial sean oídas por el -mayor número d'e 
personas.

No sería razonable ni justo que, accediendo a 
esta invitación de altos fines patrióticos, tuvieran 
(ime pairar elsos establecimientos la licencia dle 75 
pesetas, que es la que fija la Orden vigente de 
esta Junta Técnica; pero tampoco sería equitati
vo (|u'e los establecimientos quel espontáneame-n- 
tc instaliaron sus aparatos anticipándose a los 
dleseos <íe la Delegación diei Prensa y Propaganda 
hayan contribuido generosamente durante toldo 
e/1 año a la difusión y divulgación que se preten
de, v abonado además la cuota dle 75 pesetas, y 
los de posterior y rogada instaheión quedaran 
exlentos de tai Ikenciia, en todos los casos pre
ceptiva.

Por lo expuesto, y teniendo dn cuanta que ya 
ha transcurrido la mayor parte cíel año, he dis
puesto qu-e los citaldbs aparatos instalados en el 

mes actual y siguientes abonen este año la cuota 
o licencia de 10 pesetas v el suplemlento de 5 
por cada altavoz aldÜcional. ’

Dios guarde a V. E. muchos años.
Burgos. 13 de septiembre do 1937. — Segundo 

Año Triunfal. — Francisco G. Jordán a.
Señor Presidente de la Comisión d'e Obras Pu- 

Micas y Comunica'ciones.
(Del ‘'Boletín Oficial del Estialdlo” núm. 335 

de fecha 20 de septiembrle de 1937).

Excmo. Sr.: La disminución sensible de los 
cuadros de funcionarios en la mayoría de las De
legaciones de Hacienda,con el consiguiente que
branto de los servicios, aconseja hi admisión de 
personal que reúna las debidas condiciones de ap
titud y, a la vez, de adhesión al movimiento na
cional ; y como quiera que existeln en la actuali
dad opositores aprobados en expectación d'e des
tino procedentes de. Tos ejercicios celebrados en 
ejl año 1934 que han demostradlo su capacidad! y 
a quiemes, además, se les ha reconocido yal ofi
cialmente en virtud de órdenes qtte determinaron 
la publicación oficial de la lista de los mismos en la. 
“Gaceta” de 3 de febrero de 1935, sólo resta so
meterles a ciertas medildlas gatantizadoras de su 
conducta espuño'lista para que1 puedan o*cupar 
cargos burocráticos en el nuevo Estado.

En su virtud, dispongo:
1,° Los opositorfes a plazas dlel Cuerpo ^enc- 
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rail de Administraición de la (Hacienda Pública 
(|ire figuren como aprobados en las listas pivldi- 
0 das en la “Gaceta de Madrid” del día 3 de fe
brero die 1935 y sie encuentren, por tanto, en ex 
pcctativa -de destino, deberán solicitar su ingre
so en el citado Cuerpo por medio de instancia di
rigida a esta Presidencia de la Junta Técnica en 
el plazo máximo de veinte días. hacienMb cons- 
th-r por medio de declanalción ¡tirada su adhesión 
al movimiento nacional y reseñando su ideoío- 
gía v actuación política anterior al mismo. Indi; 
carán también cuáles son las Delegaciones de 
Haciendla de territorio liberado en qu'e con pre- 
fcrencib desean prestar sus servicios.

Las instancias se presentarán en las Delega- 
cioPes Jle Hacienda de las provincias donde resi
dan los interesados, practicándose por dichas 
oficinas una información para que se acredite 
plenamente el cumplimiento did requisito prime
ro prevenido en la regla Ia de la Orden de 4 de 
noviembre-de 1936 (R. O. del 7), y una vez uTima- 
das tales diligenciia.s serán cursabas con la pro
puesta correspondiente a la Comisión de Ha
cienda.

3o Se .elegirá entre los solicitantes, por el 
orden de prelacíón con que aparezcan en la lista 
de aprobados,, el número de aspirantes que testa 
Presidencia estime precisos, pora (|ue sean desti 
nados íprevio resultado Favorable dte la infor- 
,ya(,,,n) •' as provincias en que la conveniencia 
dlel servicio lo requiera.

.V* T .os opositores qye se encuentren movili- 
zai’bs podrán, desde luego, obtener el ingreso 
cuando les corresponda y se hallen en condicio
nes de desempeñar el cargo. Los que al ser lla
mados estuviesen prestando slcrvicio militar ten 
(Irán derecho, al terminar éste, a ocupar inmedia- 
taimente la Riaza que les pertenezca, oua1(|uiera 
que sea el funcionario q'm-, con antelación, la 
•des empeñe.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Burgos. 20 de septiembre de 1937. — Segimd) 

Año Triunfal. — Fmncisco G. Jordana.
Señor Presidente de la Comisión efe Hacienda.

La ley de 14 dd junio de 1909, en su base 10.a. 
creó la Caja Postal de Ahorros para recoger las 
econo-míias más modestas y fomentar en el pue
blo ¡a práctica del lahorro, a la vez que facultaba 
al 'Gobierno para organizar los Consejos de 
vigilancia y de administración de la Caja, que 
l>odían refundirse en uno solo, si así se consi¡de- 
f-iba preferible.

Costituyéronse andx)s Consejos con represen
taciones de la Industria, la Banca y el Comercio, así 
como de los organismos del Estado que por sus

peculiares 'funciones pudieran ser garantía de 
acierto en la gestión y desarrollo de una institu
ción de tan positiva, transcendencia social. Pero 
después hubo una desviación de los fines que se 
persiguieron fall crearlos, dando entrada en ellos 
a representantes de agrupaciones ¡xilíticas y so-
ciales, entre éstas de la Casia del Pueblo de Ma
Drid v de los Sindicatos postales, declarados ac
tualmente fuiena de la ley i)or sus actuaciones 
antipatrióticas. Han quedado, pues, desvirtuados 
los finqs encomendados a los referidos organis
mos y ello obliga a reorganizarlos deb’damente.

Como consecuencia de lo expuie-sto, dispongo: 
Articulo l.° Ouied-'u disueltos los Conseios de 

vigiilancia v administraición de la Caja Posta! de 
\horros qúp venían funcionando hasta el dií-a 18 

dei julio de 1936.
.Artículo 2.° Dichos organismos se refundirán

cu uno ^olo, con la denominación de “Comisión 
Administrativa de la Caia Postal de Ahorros”, y a 
él corresponderán las atribuciones y deberes esta
tuidos oor Real decreto de 13 de enero de 1916 y 
artículos 87 a! 91 del Reglamehto de 16 del 
mismo mes y año.

Artículo 3.° Gon-titnirán esta Comisión: el Pre- 
" sid^rfe de I’1 de Públicas v Comunicarjones.

el D-rcefor dg Correos v tres Vocales drsimiados 
pr>r el Presidente de la lunfa Técnica del Estado 
entre los de las (omisiones de Hacienda, Justicia y 
Trabajo. --"'—ri

Artícdo 4.° Quedan sunrimidos nar*i las segun
das o ulteriores imnosiciones los selLs rertanmila- 
re- uve las oficinas autorizadas venían expidiendo 
por stl valor nominal v que se pdberfnn n 1as li
bretas para representar las cantidades ingre
sadas.

Artículo 5.° IL Comisión adminis^at-va con
vocará concurso de adquisición de cartillas d'e 
ahorro para formalizar las primeras imposicio
nes efectuadas por los usuarios idespués del 18 de 
julio de 1936 en el territorio ocupado y paira 
c'-njear las emitidas anberiorm’ente. abriendo las 
cuentas corrientes respectivas.

Artículo 6.° La Comisión administrativa y la 
Dirección de Correos organizarán la adminis
tración general de la Caja y dictarán disposicio
nes nejcesPTÍas para la ejecución díe esta Orden.

Artículo 7.° (Juiedan jdlerogadas.-todas las dis
posiciones que se opongan a las 'contenidas en la 
presente Orden.

Burgos, 20 de septiembre de 1937.— Francisco 
Gómlez |or<?ana.
Señor Presidente de la Comisión de Obras Pú-

Hic’.bs y Comunicaciones.
(Del “’Bodctín Oficial del Estado” núm. .336, 

de fecha 21 de septiembre de 1937).
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SECCION CUARTA

Núm. 4.363.

Administración de Propiedades y Con
tribución Territorial de la provincia 

de Zaragoza.

DOCUMENTOS COBRATORIOS POR RUSTICA AMILLARADA PARA 1938. 

Circular.

En cumplimiento de los preceptos contenidos en el 
Reglamento de 30 de septiembie de 1885, R. D. de 2 
de marzo de 1926, Reglamento para su ejecución de 30 
de junio del mismo año. R. O. de 22 de octubre si
guiente, circular de la Dirección General de Propie
dades y Coninbución Territorial de 21 de oiayo de 
1927 (inserta en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provin
cia número 143, correspondiente al día 18 de junio del 
mismo ejercicio) y Orden de la Junta Técnica-Comi
sión de Hacienda—publicada en el Boletín Oficial del 
Estado de ficha 4 del corriente mes, esta Administra
ción, en uso de las atribuciones que le confiere el or
gánico provincial vigente, ha practicado el reparti
miento de los cupos señalados a la provincia entre los 
municipios de la 1.a y 2.a sección rústica y pecuaria 
amillarada, cuya derrama se acompaña eti está cir
cular.

Con las cantidades que se consignan en dicha derra
ma procederán los Ayuntamientos y Juntas Periciales 
en los pueblos, y en Zaragoza la Comisión de Evalua
ción, a formar los repartimientos Individuales por el 
año 1938 en la forma establecida por los preceptos le
gales, teniendo en cuenta las siguientes reglas:

1 .a Seguirán formándose como hasta ahora los re
partimientos individuales por orden alfabético de prime
ros apellidos, lo mismo en los vecinos que en los fo
rasteros, debiendo ser de éstos el último el Estado en 
aquellos en que sea contribuyente, totalizando a unos 
y otros en su respectiva sección, figurando al final del 
reparto un resumen de las dos secciones con arreglo 
a lo prevenido en la sección 4.a del Reglamento de 30 
de septiembre de 1885, pero teniendo en cuenta las 
modificaciones introducidas en los artículos 70 al 76 
del expresado Reglamento por la R. O. de 22 de octu
bre de 1926 y las reglas y modelos que acompañan a 
la circular de la Dirección General de Propiedades y 
Contribución Territorial de 21 de mayo de 1927, inser
tas en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia de 18 
de junio del mismo año, figurando, como en dichos 
modelos, a la cabeza del repartimiento (modelo núme
ro 3) el resultado general del repartimiento, con deta
lle del importe de cada una de sus casillas y coeficien
tes de liquidación de las mismas y suma de éstos y 
aquéllas.

Del repartimiento se formarán dos ejemplares y una 
lista cobratoria, ajustada al modelo número 7 de la re
petida circular, teniendo en cuenta a efectos de clasi
ficación de recibios que aquellos cuyo importe sea me
nor o no llegue a 20 pesetas, son anuales; de 20*01 
pesetas hasta 40, semestrales, y de 40*01 pesetas en 
adelante, trimestrales; cargándose, en la proporción 
que se denomina, los anuales en la casilla del 2.° tri
mestre; los semestrales, en las casillas del l.° y 2.° tri
mestres, y los trimestrales en cada una de las" cuatro, 
conforme lo dispuesto en el Decreto de 3 de enero de 
1935 (Gaceta de 4 de enero de 1935). Los trabajos 
para la realización de este servicio se comenzarán in
mediatamente.

2 .a Los expresados documentos deberán estar, a 
más tardar, terminados en los Ayuntamientos de esta 
provincia para el día 25 del próximo octubre, expo
niéndose durante el plazo de ocho días, resolviéndose 
las reclamaciones si las hubiere en término perentorio 
y debiendo ineludiblemente ser presentados a examen 
y aprobación de esta Administración en el día 15 de 
noviembre siguiente, como plazo máximo.
, 3.a El documento original será autorizado con sus 

firmas por los individuos del Ayuntamiento y Junta Pe
ricial que tomen parte en su confección, asi como por 
los señores Alcaldes y Secretarios, autorizando estos 
mismos la copia del repartimiento y la lista cobratoria. 
l'odos estos documentos irán foliados y estampado, 

además, en cada una de sus hojas el sello" del respecti
vo Ayuntdmiento, reintegrándose a razón de 1*50 pese
tas el original y de 0*25 pesetas la copia v la lisia co
bratoria por cada pliego, y al final del repartimiento y 
de la copia se unirán los documentos siguientes:

a) Relación de las fincas que el Estado posea en 
el distrito municipal, con expresión de sus linderos, 
cabida, procedencia, clasificación, número de orden 
del reparto y liquido imponib'e de cada una. (En aque
llas en que el Estado no tenga bienes servirá certi
ficación negativa.)

b) _ Relación de las fincas exentas temporalmente, 
descritas en la misma forma que las anteriores, expre
sando el tiempo que llevan en ese disfrute y el que les 
resta del mismo.

C) Relación dé las fincas que tengan exención per
manente.

d) Certificación de haber estado expuesto al pú
blico el repartimiento, haciéndose constar en la misma 
si se han presentado reclamaciones, la índole de las 
mismas y su resolución.

e) Resumen general de la riqueza imponible por 
conceptos, con las cuotas asignadas a los contribu
yentes, y número de éstos.

f) Estado gradual del número de contribuyentes, 
según el importe de la contribución de los mismos"; 
figurados en la casilla IV.

g) Estado de clasificación de contribuyentes, con 
expresión numérica' de los que tributan por rústica y 
los que lo hacen por pecuaria.

La formación y publicación del repartimiento en la 
época presente da margen de tiempo para poder cum
plir sin apremios el servicio que se interesa, y están 
obligados de un modo especial todos los Ayuntamien
tos y Secretarios en funciones de jefes de estos ser
vicios administrativos a tener confeccionados y pre
sentados en esta Administración, en los plazos señala
dos, los expresados documentos cobratorios; y se 
impone también, por consecuencia, la necesidad de 
aplicar sin contemplaciones las responsabilidades re
glamentarias contenidas en el articulo 81 del Regla
mento de 3C de septiembre de 1885 y apartado c) del 
-articulo 10 del Estatuto de Recaudación de 18 de di
ciembre de 1928, tanto en cuanto a la imposición de 
multas como a la responsabilidad mancomunada de los 
Ayuntamientos y Juntas Periciales en cuanto al pago 
del importe de los trimestres de los documentos que 
no estén presentados durante ese tiempo, y a llevar a 
ejecución <a imposición de estas responsabilidades, 
todo ello para asegurar la terminación del servicio y el 
cobro de la contribución a su debido tiempo.

_ Zaragoza, 17 de septiembre de 1937.—Segundo Año 
rriunfal.- El Administrador de Contribución Territo
rial, Marino Goizueta.

— - -----------:------- -----------------——___________ -
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Nám. 4.410.

Recaudación de Hacienda de la provincia 
de Zaragoza.

D. IFulgenciq Mir Oliver, Recaudador de Hacienda 
del pueblo de Luna;
Hago saber: Que en el expediente que me ha’lo 

instruyendo por débitos de contribución se ha dic
tado la siguiente

“Prwidcncia- No habiendo satisfecho los deudo
res que a continuación se expresan sus descubiertos 
para con la Hacienda, ni podido realizarse los mis
mos por el embargo v venta de bienes muebles y 
semovientes, se acuerda la enajenación en pública 
subasta de los inmuebles pertenecientes a cada uno 
de aquellos deudores, cuyo acto se verificará bajo 
la presidencia del señor Juez municipal el día 4 de 
octubre de 1937, a las nueve, siendo posturas admi
sibles en la subasta las que cubran las dos terceras 
partes del importe de la capitalización. Notifíquese 
esta providencia a los deudores y al acreedor hipo
tecario en su caso, y anúnciese al público por pregón 
y edictos que se fijarán en las Casas Consistoriales”.

Y hallándose comprendidos en dicha providencia 
los deudores que se expresan a continuación, los 
cuales no residen ni t«enen representante en este 
pueblo ni han participado el punto de su residencia 
ni la persona que les represente, se les notifica por 
medio de. esta cédula, que por duplicado se remite 
a la Tesorería-Contaduría de Hacienda para su in
serción en el “Boletín Oficial”, s.gún dispone el 
artículo 154 del Estatuto de Recaudación: '

(Nombres, flores, silnaeión y cobide).

Jesús Abarca Abad: Una casa en calle La Villa, 
núm. 2, de 140 metros cuadrados.

Fermina Aísa e hijos: Una casa en Mayor. 46, ■ 
de 24 id. id. ,

Pedro Alegre Marco: Una casa en Herrerías, de 
50 id. id. _ .

Isidro Alias Longarón: Una casa en La Corvilla, 
de 40 id. id. . .

Antonio Alias Pérez: Una casa en La Corvilla, 
de 36 id. id. .

José Araseos Iaguaría: Un‘a casa en La Corvilla, 
de 48 id. id. ,

Antonio Amboy Jiménez: Una casa en La Cor- 
villa. de 120 id. id.

Máximo Arasco Navarro: Una casa en Codillo, 
de 120 id. id.

Tomasa Auría Paradís: Una casa en Mayor, 34, 
de 80 id. id.

Matías Bandrés Gállego: Una casa en La Cor- 
villa, de 64 id. id. -

Pascual Beamonte Petra: Una casa-en La Casta, 
de 86 id. id. , ,

J. y M. Berduque Cativiela: Una casa en La Vi
lla. de 60 id. id.

Ramón Berduque Duarte: Una casa en Mayor, 
núm. 28, de 24 id. id. , .

Mariano Berduque Navarro: Una casa en Barrio 
Alto, 40. de 75 id. id.

Alejandro Berges Angel: Una Casa en La Casta, 
núm. 7. de 60 id. id. ,

El mismo: Una casa en La Casta, de 150 id. id.
Mateo Berges Liso: Una casa en Herrerías, de 

80 id. id.
Mateo Berges Asín; LTna casa en Herrerías, 19, 

de 60 id. id.
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Hipólito Borao Torralba: Una casa en Mayor, 5, 
de 78 id. id.

Andrés Botaya Botaya: Unía casa en La Corvi- 
11a, de 48 id. id.

Mariano Botaya Pérez: Una casa en La Cor- 
villa, de 70 id. id.

Viuda de Castillo Domínguez: Una casa en Ma
yor, 36, de 16 id. id.

Juan Castillo Salcedo: Una casa en Corona, de 
48 id. id.

Hijos, de Justo Cativiela: Una casa en La Villa, 
núm. 27, de 102 id. id.

Concepción Ezequiel Villacampa: Una casa en 
Herrerías, 27, de 120 id. id.

Atanasio Cinto Lasobras: Una casa en Barrio 
Alto, 4, de 79 id. id.

Urbano Colón Viñas : Una casa, en Herrerías, 30, 
de 36 id. id.

Viuda de Mateo Cremos.: Una casa, en Payar, 
segunda travesía, de 30 id. id.

Apolgmo Cuartero: Una casa en Puigfranca, de 
24 id. id.

Narciso Duarte Fernández: Una casa en Puig
franca, 9, de 12 id. id.

Julio Gallego: Una casa en Afueras, de 300 id. id.
Cecilio Gallego Salcedo: Una casa en Barrio Bajo, 

núm. 6, de 36 id. -id.
Serapia Jericó Pardo: Una casa en Puigfranca, 

de 24 jd, id.
José Jiménez Miral: Una casa en Mayor, 14, de 

96 id. id.
Hija de 'Gómez Gil: Una casa en Extramuros, de 

50 id. id.
Ignacio Gracia: Una casa en Corona, 1, de 80 

idem id.
Victoriano Cortés Borao: Una casa en Mayor, 51, 

de 24 id. id.
Mariano Ibort Otal: Una casa en La Corvilla, de 

48 id. id.
Crescencio Labarta Roche: Una casa en La Casta, 

de ,114 id. id.
Higinia Láborda Soro: Una casa en Siervas, de 

30 id. id,
Babil Lafuente Alias: Una casa en La Corvilla, 

de 64 id. id.
Francisco Lafuente Alias: Una casa en 1.a Corvi

lla, de 84 id. id.
Manuel Lafuente Arasen: Una casa en La Cor- 

villa, de 48 id. id.
Antonio Lafuente Idoype: Una casa en La Cor- 

villa, de 48 id. id.
Angel Lafuente Llera: Una casa en La Corvilla, 

de 40 id. id.
Mariano Lafuente Llera: Una casa en La Corvi

lla, de 74 id. id.
Eugenio Lafuente Pérez: Una casa en I^a Cor- 

villa, de 36 id. id.
José Lafuente Llera: Una casa en La Corvilla, 

de 64 id. id.
José Lafuente Pérez: Una casa en La Corvilla, 

de 36 id. id.
/Hs. Vicente Laguarta: Una casa en La Corvilla, 

de 48 id. id.
Sebastián Laguarta: Una casa en Mayor, 7, de 

24 id. id.
V iuda de Ramón Lamban: Unta casa en La Nava, 

núm. 28, de 70 id. id.
Joquín Lamban Gállego: Una casa en Extramu

ros, de 30 id. id.
Juan Laplaza Pérez: Una casa en Júnez, de 

50 id. id.

Miguel Lasierra Borao: Una casa en Payan, 10, 
de 40 id. id.

JAdro Lasobras Cortés: Una casa en Herrerías, 
núm. 12, de 40 id. id.

Hs. Manuela Longarón: Una casa en La Corvilla, 
de 48 id. id.

Sabino Longarón Botaya: Una casa en La Cor- 
villa, de 74 id, id.

Mariano Longarón Llera: Una casa en La Corvi
lla, de 64 id. id.

Tomás Luna Solanas: Una casa en I-a Casta, de 
22 id. id.

Hs. de Gregorio Llera: Una casa en Barrio Alto, 
de 71 id. id.

Hs. Manuel Llera: Una casa en La Corvilla, de 
36 id. id.

Miguel Llera Casabona: Una casa en La Corvilla, 
de 38 id. id.

Juan Llera Lafuente: Una casa en La Corvilla, 
de 48 id. id.

Nicolás Llera Lafuente: Una casa en La Corvilla, 
de 84 id. id..

Lorenzo Llera Longarón: Una casa en Da Corvi
lla, de 24 id. id.

Manuel Llera Longarón: Una casa en La Corvi
lla, de 64 id. id.

Miguel Llera Longarón: Una casa en La Cor- 
villa, de 48 id. id.

Narciso Llera Llera: Una casa en Payán, de 23 
idem id.

Angel Llera Torralba: Una casa en La Corvilla, 
de 35 id. id.

Patricio Marcial Gállego, Una casa en La Corvi
lla. de 96 id. id.

Jacinto Martínez Pardo: Una casa en Herrerías, 
de 80 id. id.

José ¡Martínez Pardo: Una casa en Herrerías, de 
80" id. id.

Pascuala Navarro: Una casa en Barrio Alto, de 
76 id. id.

Matilde Oniat Jordán: Una casa en La Corvill'a, 
de 36 id. id.

Pedro Navarro Sánchez: Una casa en Júnez, de 
65 id. id.

Benito Pérez Laáuente: Una casa en La Corvi
lla. de 76 id. id.

Juan Pérez Laguarta: Una casa en Herrerías, de 
36 id. id.
, La Peninsular: Una casa en La Carbonera, de 120 
idem id.

Francisco Pérez Buen: Una casa en La Corvilla, 
de 74 id. id.

Pedro Tenías Llera: Una casa en T.a Corvilla, de 
48 id. id.

Miguel Torralba Otal: Una casa en La Corvilla, 
de 48 id. id.

José Villanueva Rodés: Una casa en La Corvilla, 
de 64 id. id.

Matías Bandrés: Una casa en La Corvilla. de 64 
idem id.

En Ejea de los Caballeros a 16 de septiembre de 
1937, — El Recaudador, Fulgencio Mir.

* * *
I). Fulgencio Mir Oliver, Recaudador de Hacienda 

del pueblo de Luna:
Hago saber: Que en el expediente que me hallo 

instruyendo por débitos de contribución se ha dic
tado la siguiente

“ Provid encía: No habiendo Satisfecho los deudo
res que a continuación se expresan sus descubiertos 
para con la Hacienda, ni podido realizarse los mis
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mos por el embargo y venta de bienes muebles y 
semovientes, se acuerda la enajenación en pública 
subasta de los inmuebles pertenecientes a cada mío 
de aquellos deudores, cuyo acto se verificará bajo 
la presidencia del señor Juez municipal el dia 4 de 
octubre de 1937, a las nueve, siendo posturas admi
sibles en la subasta las que cubran las dos terceras 
partes del importe de la capitalización. Notifíquese 
esta providencia a los deudores y al acreedor hipo
tecario en su caso, y anúnciese al público por pregón 
y edictos que se fijarán en las Casas Consistoriales”.

Y hallándose comprendidos en dicha providencia 
los deudores que se expresan a continuación, los 
cuales no residen ni tienen representante en esté 
pueble ni han participado el puntó dé su residencia 
ni la persona que les represente, se les notifica por 
medio de esta cédula, que por duplicado se remite 
a la Tesorería-Contaduría de Hacienda pana su in
serción en el “Boletín Oficial”, según dispone el 
artículo 154 del Estatuto de Recaudación:

(Nombres, Uncus, situación y cabida).
Florencio Abad: Un campo en Carruez, de 6 ha

negas. ■ . ■ : -i *1
Adolfo Abarca Abad: Un campo en Peire, de 28 

áreas 60 centiáreasi.
Agustín Asín Buen: Un campo en Luna, de 1 

cahíz. . '¿Al
Sixto Alastuey: Un campo en Huertas, de-6 al

mudes.
Pablo Alegre: Un campo en Canal del Arba, de 

1 hanega.
Manuel Alegre Pérez: Un campo en Canal del 

Arba, de 2 hanegas. ,
Justo Apilluelo: Un campo en Los Huertos, de 

4 almudes. ,
Gregorio Arbués: Un campo en Santa Cruz, de 

3 cali ices.
Valentín Arbués: Un campo en Valdecabañas, de 

4 cahices.
Manuela Aznar: Un campo en Galloza. de 4 ha

negas.
Agustín Amia Garcés: Un campo en Cruz de 

Batalla, de 35 áreas 74 centiáreas.
Joaquín Auría Laita: Un campo en Luna, de 3 

hanegas.
Miguel Auría Laita: Un campo en Sarda, de 42 

áreas 90 centiáreas.
Celestino Bollonda: Un campo en La Parda, de 

12 hanegas.
Alejandro Bayanova: Un campo en IValdemon- 

tes, de 572 áreas 14 centiáreas.
Antonio Berduque: Un campo en Luna, de 4 ha

negas. . z
Carmelo Berduque: Un campo en Valdelién, de 

1 hectárea 10 centiáreas.
Ramón Berduque: Lrn campo en Farraguell, de 

8 cahíces. ,
Pablo Berges: Un campo en Valdelotería, de 1 

cahíz.
Ignacio Berges: Un campo en Valverde. de 50 

áreas 6 centiáreas.
María Pardo Jiménez: Un campo en Rurales, de 

1 cahiz. .
Gregorio Bona Llera: Un campo, en Abraria, de 

3 hanegas.
Ramón Borao Ramón: Un campo en X'aldelate- 

rías, de 280 áreas 43 centiáreas.
Fatustino Calvo: Un campo en La Paúl, de 3 

cahices.
Pablo Castillo Alastuey: Un campo en Luna, de 

4 hanegas.

Miguela Martínez Castillo: Un campo en Val- 
verde, de 4 hanegas.

Florencio Cativiela: Un campb en Puente Modo
rro, de 2 hanegas. ■ z

Cecilio Cinto Esquerra: Un campo en La Paúl, 
de 14 áreas 28 centiáreas.

Clemente Colón Aísa: Un campo en Huerto, de 
3 almudes.

Matias Colón Ferral: Un campo en Los Huertos, 
de 6 almudes.

b'lorentín Calvo Marco: Un campo en IVáldean- 
toro, de 14 áreas 30 centiáreas. , ,

Viuda de Marcos Castell: lrn campo en Cartiel, 
de 2 hanegas. z

Victorián Cortés: Un campo en San Andrés, de
6 hanegas. ,

Pedro Cortés Mena: Un campo en Mingabe, de 
38 áreas 14 centiáreas.

María 'Cortés T.: Un camix> en Vetanisco, de.
1 cahiz. ,

Nicolás Cromos: Un campo en Valía, de 2 ha
negas.

Manuel Cremos: Un campo en Fuendepeldos, de 
7 áreas 15 centiáreas.

José de Gracia: Un campo en Liñas Bajas, de 
3 hanegas. ,

Ignacio de Gracia: Un campo cñ Viñas Bajas, de 
14 áreas 30 centiáreas.

Mariano de Gracia: Un campo en Puigsevilla, 
de 4 hanegas. ■

Cecilia de Duarte: Un campo en Las Fuentes, de 
2 hanegas 3 almudes.

'Mariano Gállego: Un campo en Cartiel, de 1 ha 
nega:

Francisco Gállego Espirrel: Un campo en Luna, 
de 3 hanegas.

Jiuana Gállego: Un campo en La Manuela, de 4 
hanegas. '

Miguel García: Un campo en Los Huertos, de 4 
áreas 77 centiáreas.

Viuda de Francisco Gómez: Un campo en Fuen- 
desalados, de 42 áreas 90 centiáreas.

Juan Lanas: Un campo en Cartiel, de 1 hanega 
6 almudes.

Domingo Lasierra: Un campo en Luna, de 3 ha
negas. . _

Pablo Lasob^as: Un cam|X) en ValdeKtres, de 78 
áreas 86 centiáreas. , _

Teodoro Lasobras: Un campo en La Paúl, de 7
áreas 60 centiáreas. -

Lorenzo Lavilla: Un campo en Celeuz, de 42 
áreas 91 centiáreas. , .

Mariano Lavilla: Un campo, en Valdeluenza, de
5 hanegas. , .

Joaquín Longás: Un campo en Valdania, de 4 
hanegas.

. Benigno López: Un campo en Eolos, de 4 al- 
mwdes. ■

Mariano Luna: Un campo en Plasmado, de 915 
áreas 43 centiáreas.

Manuel Luna: Un campo én Cartiel, de 4 al
mudes. ' " t .

Mariano Luna: Un canqx) en S'an Andrés, de 6 
almudes.

Mariano Luna Navarro: Un campo en Boncones, 
de 1 cahiz. '

Ventura Luna Pérez: Un canqxi en Santa Cruz.
de 171 áreas 63 centiáreas.

Braulio Tenías Yera: Un campo en San Andrés.
de 4 hanegas. , . ,

Sacramento Mainer: Un campo en IValdelaires, de
21 áreas 45 centiáreas.
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Mateo Marco: Un campo en Callizo, de 6 cahíces.
Viuda de José Martínez: Un campo en Cartiel, 

de 1 hanega 8 almudes.
Jacinto Martínez: Un campo en Lia Parada, de 

10 hanegas. .
Joaquín Mill'as: Un campo en Cartiel, de 1 ha

nega 3 almudes.
Serafín Millas: Un campo en Peñacanto, de 2 

cahices 2 hanegas. .
El mismo: Un campo en 'Camino de Santiago, de 

7 áreas 15 centiáreas.
iManuel Miral: Un campo en San Jorge, de 4 

hanegas.
ijiuan Miral Cremos: Un campo1 en Luna, de 143 

áreas 42 centiáreas.
Viuda de Monguilod (por sus hijos): Un campo 

en Masullá, de 42 áreas 30 centiáreas.
Hilario Monguilod: Un campo en T^os Huertos, 

de 2 hanegas.
Gregorio Navarro: Un campo en La Torre, de / 

hanegas. .
José Navarro Borao: Un camix) en Fuensaldos. 

de 6 hanegias. ,
Blas Nocito Pardo: Un cam,i>o en Valdeladín, de 

114 áreas 42 centiáreas.
Simón Palacio: Un campo en Cartiel, de 2 ha

negas. z
Manuel Pardo Cortés: Un campo en Valpía, de 

4 hanegas. .
Antonio Pardo Pérez: Un campo en Las Eras, 

de 3 áreas 57 centiáreas.
Sebastián Pérez Berduque: Un campo en T>a 

Paúl, de 7 hanegas.
Lorenzo Pueyo: Un campo en Cartiel, de 2 

cahices. ,
Nicolás Pérez: Un campo en Valpicar, de 4 ha

negas. ' . ,
Marcos Pérez Pérez: Un campo en Vinués de 

Sorrapillos, de 286 áreas 7 centiáreas.
Francisco Pérez Romeo: Un campo en Los Muer

tos. de 1 hanega.
TelesifÓro Pueyo: Un campo en La Punta, de 2 

cahices.
El mismo: Un campo en IViald'asia, de 3 hanegas.
Bartolomé Pueyo: Un campo en El Terar, de

1 hanega. ,
Mariano Ruiz: Un campo en San Andrés, de 2 

áreas 38 centiáreas.
Pedro Salcedo: Un campo en Valdamano, de 2

cahices 4 hanegas. . ,
Angel Salcedo: Un campo en Linón, de 4 ha

negas.
Babil Samper: Un campo en San Lorenzo, de 1 

cahíz.
Viuda de Carlos Samper: Un campo en X’ialde- 

caro, de 3 cahices.
Babil Samper: Un campo en San Lorenzo, de I 

cahiz.
Emiliano Laboz: Un campo en Matapiojo, de 4 

cahices'.
■ Mariano Sauz Pellicer: Un monte, denominado 
“La Carbonera’", de 4.400 cahices.

Victoriano Sauz: Un campo en Matapiojo, de 140 
áreas 42 centiáreas.

Le.nardo Lasilla: Un campo en Bonao, de 1 
cahíz.

Mariano Lanuta: Ln camiio en Vadamía, de 4 
hanegas.

Florencia Soro: Un campo en Bfamilos. de 328 
áreas ? centiáreas.

Gregorio Soro Casabona: Un campo en Puigse- 
viila, de 99 áreas 55 centiáreas. ,

El mismo: Un campo en Val de /\ alia, de 64 áreas 
36 centiáreas.

José Soro Cortés: Un campo en Cruz de Lluno, 
de 2 hanegas 10 almudes.

V inda de Andrés Soro Espinel: Un campo en Val 
de Dueñas, de 6 cahices.

Angel Soro Lasobras: Un campo en Monsiego, 
de 32 áreas 18 centiáreas.

Mariano Soro Longás: Un campo en Luna, de 
1 hanega 4 almudes.

Antonio Tenías Caso: Un campo en Valdelos- 
tenías. de 114 áreas 42 centiáreas.

Miaría Tqlosana Lafuente: Un camp) en Los
Huertos, de 6 almudes.

Joaquín Tolosana Lafuente: Un campo en Val- 
dería Alta, de 22 cahices.

Mariano Torralba Llera: Un campo en Valde- 
bueterse, de 28 áreas 60 centiáreas.

Santiago Trullenque: Un campo en La Monsu- 
da. de 28 áreas 60 centiáreas.

Esteban lluarte: Un campo en Luna de S. Cis- 
neros. de 28 áreas 60 centiáreas.

Francisco |\ ¡ñas Alastuey: Un campo en Vanta- 
niseo, de 85 áreas 28 centiáreas.

Francisco Auria Liasierra: Un campo en Barran
co, de 6 hanegas.

Pascual Laguarta Lasierra: Un campo en Ba
rranco, de 6 almudes.

Pascual Pérez Lobera: Un campo en Salto de
Júnez, de 7 cahices.

Antonio Callao 'Guillén: Un campo en •Luna, de 
3 hanegas.

Antonio Castán Guillén: Un campo en Ramblas, 
de 4 hanegas.

Tomás Lunfa Solanas: Un campo en Varellán 
del Guardia, de 2 hanegas.

Pablo Llera Alegre: Un campo en Valdecasino, 
de 3 cahices.

Isidro Alilas Longarón: Un campo en Valdesina, 
de 2 hanegas.

Antonio Alias Pérez: Un campo en \ aldesina, de 
de 11 hanegas.

Matías Bandrés Jiménez: Un campo en Los To
rcos, de 1 cahiz.

Dominica Jordán Morláns: Un campo en Txis
Tendes, de 4 hfanegas.

Manuel T-afuente: Un campo en Cometa, de 6 
hanegas.

Angel Llera Jaria: Un campo en Valdemina, de 
4 hanegas.

Antonio Llera Casanovla: Un campo en IValdemi- 
ra, de 4 hanegas.

'Miguel Llera Casabona: Un campo en Valdeja- 
nero. de 6 hanegas.

R a fací Llera Longarón: Un campo en Moroz, de
2 cfahices.

Aejandro ,Berges Angel: Un campo en Viñedo, 
de 20 cahices.

Antonio Biescas Asín: Lhi campo en Arba, de
1 cahiz. . -

Carmelo Idoype Moliner: Un campo en Pauleta, 
de 6 cahices.

Antonio Romeo Auria: Un campo en Nogueras, 
de 3 cahices. ..

Fernando Romeo Auria: Un campo en Bárrenla
Corta, de 2 cahices 4 hanegas.,

Romeo Navarro: Un campo en Junquera, de 80 
cahices.

Tomás Torralba Baines: Un campo en San Es
teban, de 2 cahices.
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Mttría Asín Dehesa: Un campo en La Val, de 
4 cahíces.

Miguel Aznárez Biota: Un campo en Sarria Duar- 
ta, de 4 hanegas.

José Bernad Beamonte: Un campo en Sarda Lo
renzo, de 4 hanegas.

Blas Espés Ena: Un campo en Florián, de 2 ha
negas.

Mariano Liso Ramón: Un campo en Las Sardas 
de Lorenzo, de 4 hanegas.

Mariano Manso Aznárez: Un campo en Valen- 
zuela, de 4 hanegas.

José Martin Tarraguell: Un campo en Luna, de 
4 hanegas.

Florencio Pérez Arnal: Un campo en Valdelitres, 
de 5 cahices.

José Yera Ungría: Un campo en Sanchoangoy, 
de 12 hanegas.

Tomasa Solana Arbués: Un campo en Barrera 
del Caballo, de 3 cahices.

Nicolás Conde Berges: Un campo en Cantareros, 
de 10 cahices.

Ramón Borao: Un campo en Peña Ardilla, de 2 
cahices.

Manuel Arasco Luz: Un campo en Pariel de 
Marda. de 2 cahíces.

Ju'an Alastuey Laboye: Un campo en Puente de 
J ungios, de 1 cahíz.

Juan Porcada Elurrio: Un campo en- Mozuela, 
de 5 hanegas. .

Mariano Cortés Tenías: Un campo en Arba Alta, 
de 1 hanega.

Antonio Lafuente Tormos: Un campo en Valde- 
arbués, de 4 bianegas.

I\ iuda de Vicente Laguarta: Un campo en Cami
no Luna, de 2 cahíces.

Viuda de Manuel Yera: Un campo en Valdeam- 
bo, de 1 cahiz 2 hanegas. •

Patricio Marcial Gallego: Un campo en Los Se- 
nios. de 4 hanegas.

íManuel Pérez Arasco: Un campo en Val de Sen- 
dis, de 4 hanegas.

Fernando Navarro: Un campo en Corral, de 5 
cahices.

Julio López: Un campo en Sarda de Cometes, de 
3 hanegas.

Andrés Laborda Escuer: Un campo en Cantalo- 
bos. de 2 cahices. ■

Mariano Ramón Borrón: Un campo en Jonvineta, 
de 4 hanegas.
_ Mariano Tbert Otal: Un campo en Junquera, de 
5 hanegas.

Aleiandro. Lafuente: Un campo en Valdejarra- 
do. de 3 cahices.

Pascual Giiallart López: Un campo en Somera- 
les. de 1 cahíz.

Fii Ejea de los Caballeros a 16 de septiembre de 
10.37. — FJ Recaudador. Fulgencio Mir.

SECCION SEXTA
• EXPOSICION DE DOCUMENTOS .

Por los plazos y a los efectos reglamentario 
«e bailan expuestos al público, en la Secretaría .-b 
cada Avnnfamíento de los que a continuación 
mencionan. Jos siguientes documentos para 103" 
pt diendo presentar los vecinos contra aquéllos 
las r»damacinnes que estimen convenientes

Cuenta» municipales
4.464.—Albania de Aragón

Matricula industrial.
4.473. -Alfamén

Padrón de vehículos con motor mecánico.
" 4.462. Utebo

4.473. Alfamén
Padrón de contribución rústica.

4.467.—Alagón
♦ ♦ ♦

GALLUR Núm. 4.470.
Ignorándose el paradero de los mozos que a conti

nuación se expresan, pertenecientes al reemplazo de 
1929, se les cita por medio del presente para que, en 
los días que también' se indican, se presenten ante la 
Caja de Reduta núm. 31 de Zaragoza, sita en el Cuar
tel de San Lázaro, en cumplimiento de lo dispuesto en 
la Orden de la Secretaría de Guerra de fecha 14 del 
actual, advirtiéndoles que el que deje de comparecer 
sufrirá los perjuicios consiguientes:

Antonio Clavero Tena, Tomás Cuarteto Ortiz, Basi
lio Miguel Arlés y Francisco Montesinos Lanas: cjel 20 
al 26 de septiembre.

Pedro Navarro Adiego: del 5 al 11 de octubre.
Carmelo Rodiigo Adán y Vicente Zalaya Bueno: del 

20 al 26 de octubre.
Pedro Cunchillos Casado, Constantino Gómez Este

la, Tomás Izquierdo Armingol, Alejandro Lafuente So
ria y Lázaro Navarro Sánchez: del 5 allí de no
viembre.

Oallur, 20 de septiembre de 1937. —Segundo Año 
Triunfal.—El Alcalde, Inocencio Pío.

MALUENDA Núm. 4.469.
Ignorándose el paradero de los mozos que a conti

nuación se expresan, se les cita por el presente para 
que, durante los días que también se indican, comparez
can en la Caja de Recluta de Zaragoza número 31 al 
objeto de sufrir reconocimiento para la revisión de sus 
respectivas situaciones militares o incorporarse a filas, 
como comprendidos en las Ordenes de la Secretaría de 
Guerra de 7 de agosto o en la del 17 del actual: 
_ Reemplazo de 1935. - Telesforo López García: del 
24 de septiembre al 30 del mismo.

Rtemplazo de 1933.—Miguel Ballano Calvo: del 10 
de octubre al 16 del mismo.

Reemplazo de 1931.—Fermín Mostajo Suriano: del 
26 de octubre al 2 de noviembre.

Reemplazo de 1929. — Enrique Giménez Borja: del 
20 al 26 de septiembre.

Reemplazo de 1929.—Manuel Lorente Moreno: del 
20 al 26 de septiembre.

Reemplazo de 1929. - Francisco Hernández Díaz: del 
5 al 11 de octubre.

Reemplazo de 1929.—Juan Hernández Pablo: del 5 
al 11 de noviembre. •

Reemplazo de 1929. — Hipólito Montesinos Gimeno: 
del 5 ai 11 de noviembre.

En la inteligencia de que al que deje de comparecer 
le parará el perjuicio a que haya lugar.
, _ Maluenda, 20 de septiembre de 1937.—Segundo Año 
Triunfal.—El Alcalde, Baltasar Martínez.

MALLEN Núm. 4.465.
Por dimisión voluntaria del que la venía desempe

ñando se halla vacante la plaza de auxiliar de la Se
cretaría de este Ayuntamiento, dotada con el haber 
anual de 2.500 pesetas, y se anuncia para su provisión 
interina.

Las instancias de los que se crean aptos para el 
desempeño de la misma, acompañadas de la documen
tación que justifique sus aptitudes y méritos, así como
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'ii calidad de afectos al glorioso movimiento nacional, 
serán oresentadas ante esta Alcaldía durante el plazo 
de ocho días siguientes al de la inserción de este edic
to en el Bo l e t ín Of t c t a i de la provincia, transcurri
dos los cuales se proveerá.

Mallén, 20 de septiembre de 1937.—Segundo Año 
Triunfal. —El Alcalde, A. dé la Parra.

TORRIJO DE LA CAÑADA Núm. 4.461.
Por el presente se cita a los mozos nacidos en esta 

localidad que abajo se expresan, como pertenecientes 
a los grupos de excluidos total, temporal y servicios 
auxiliares y reemplazo de 1929, cuyo paradero se ig
nora, a fin de que en las fechas que a cada uno se in
dican efectúen su presentación v concentración, respec
tivamente, en la Caja de Recluta núm. 31 de Zaragoza, 
para su revisión v destino a Cuerpo, apercibiéndoles 
que de no verificarlo les parará el perjuicio a que 
haya lugar:

Saturnino Cid Gómez, hijo de Miguel y Leonor: del 
18 al 24 de octubre próximo.

Julio Cólera Benedí, hijo de Macario y M.a Isabel: 
del 4 al 10 de noviembre.

Teófilo Iglesias Gascón, hijo de Jerónimo y Simona: 
del 20 al 26 de septiembre actual.

José Máñez Diez, hijo de Cecilio y Catalina: del 20 
al 26 de septiembre actual.

Vicente Ombría Tornibia, hijo de Germán y Atilana: 
del 5 al 11 de octubre próximo.

Julián López Velilla, hijo de Pedro y Feliciana: del 5 
al 11 de noviembre.

luan-Díonisio Marco Sisamón, hijo de Dionisio y de 
Eugenia: del 5 al 11 de noviembre.

Faustino-José Martínez Aparicio, hijo de Julián y de 
Antonia: del 5 al 11 de noviembre.

Damián Martínez Portero, hijo de Carlos y de Fran
cisca: del 5 al 11 de noviembre.

Emeterio Portero Torrubia, hijo de Julián y de Lo
renza: del 5 al 11 de noviembre.

Torrijo de la Cañada, 20 de septiembre de 1937.— 
Segundo Año Triunfal.—El Alcalde, Paulino González

TIERMAS Núm. 4.472. "
Ignorándose el paradero de los mozos relacionados 

a continuación, se les cita para que del 24 al 30 de los 
corrientes comparezcan ante la Caja de Recluta de 
Zaragoza núm. 31, donde serán objeto de reconoci
miento como excluidos pertenecientes al reemplazo 
de 1935:

Antonio Burguete Díaz
Manuel Burguete Di iz
Tiermas, 20 de septiembre de 1937.- Segundo Año 

Triunfal.—El Alcalde, (ilegible)

UTEBO Núm. 4.463.
El día 30 del mes actual y horas de las once y once 

y media, respectivamente, se celebrarán en esta Casa 
Consistorial las subastas públicas para el arriendo de 
los pastos del «Prado Alto y Bajo* v «Huerta Alta», y 
bajo los tipos en alza de 800 y 150 pesetas, para el 
disfrute durante el año forestal 1937-38.

Hasta el acto de las subastas podrán ser examina
dos los pliegos de condiciones en la Secretaría de es
te Ayuntamiento.

Utebo, 22 de septiembre de 1937.—Segundo Año 
Triunfal.— El Alcalde, Daniel Muniesa.

VERA DE MONCAYO Núm. 4.468.
Incluidos en el alistamiento del año 1929 los mozos 

que se expresan, cuyo paradero se desconoce, se 
les cita por el presente para que efectúen su concen

tración en la Caja de Recluta número 31 de Zaragoza 
durante los días que a cada uno les corresponden, según 
el trimestre a que pertenecen, bajo apercibimiento 
de pararles el perjuicio consiguiente si no lo verifican 
sin causa justificada que se les impida.

Mariano Andrés Aranda: del 20 al 26 de septiembre 
actual. .

Eugenio Gil Martínez: del 20 al 26 id. id.
Víctor Mangado Barcelona: del 5 al 11 de octubre 

próximo.
Víctor Lapuente Redrado: del 20 al 26 de octubre.
Iñigo García López: del 20 al 26 de id. id.
Vera de Moncayo, 21 de septiembre de 1937.— 

Segundo Año Triunfal.—El Alcalde Presidente, Grego
rio Pablo.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias.
Bajo afiercibuniento de ser declarados rebeldes y de incu 

rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en e) 
ptaso que se les fija, a contar desde el día de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía iudicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tri- 
hunaj. con arreglo a los artículos 512 y 388 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 664 de la ley de Enjuiciamiento 
militar de Marina.

Núm. 4.489.
VIDAL LOPEZ (Lorenzo), de 37 años, natural de 

Urrea de Gaén (Teruel), hijo de Tomás y Dolores, jor
nalero, soltero, domiciliado últimamente en Zaragoza, 
cuyo actual paradero se ignora, comparecerá ante el 
Juzgado de instrucción número 1 de Zaragoza, en el 
término de diez días, al objeto de notificarle el auto de 
procesamiento, constituirse en prisión y practicar otras 
diligencias acordadas.

Juzgados de primera instancia.

Núm. 4.490.
JUZGADO NUM. 1

D. Angel Miranda Cortillas, Juez de primera instancia 
y de instrucción del Juzgado número 1 de los de 
Zaragoza;
Por el presente se cita, llama y emplaza al penado 

en la causa núm. 13" de 1934, por robo, Antonio Pérez 
Ferro, para que, en término de diez dias a contar desde 
la fecha de publicación de este edicto en los periódicos 
oficiales, comparezca en la sala-audiencia de este Juz
gado para ingresar en prisión a cumplir la pena que 
le fué impuesta por la Exorna. Audiencia de Zaragoza 
dictada en la mencionada causa con fecha 14 de mayo 
de 1935, apercibiéndole que de no comparecer le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo a todas las Auto
ridades y ordeno a todos los agentes de la Policía 
judicial procedan a la busca y capiura del referido 
penado y, caso de ser habido, lo pongan en la cárcel 
a disposición de este Juzgado.

Zaragoza, veintitrés de septiembre de mil novecien
tos treinta y siete.-^Segundo Año Triunfal. —Angel 
Miranda. - El Secretario, Fernando García Barsala.
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Núm. 4.491.
JUZGADO NUM. 1

D. Angel Miranda Cortillas, Magistrado, juez de ins
trucción del Juzgado número 1 de esta capital;
Hago saber: Que en virtud de lo acordado por la 

Comisión Central Administradora de Bienes Incautados 
por el Estado en los bienes-muebles y objetos de far
macia que pertenecían a la «Mutualidad Obrera* de 
esta ciudad, afecta a la U. G. T., he resuelto sacar a la 
venta en pública subasta, por segunda vez y con la 
rebaja del 25 por 100 del valor de cada una de las ta
saciones, lo siguiente:

Tasación de la Farmacia del Camino de San José,
número 139.

• Peytus
Mobiliario y enseres.................................. 3 000
Especialidades................................................. 1.574*75
Productos........................................................ 1.925*25

Total.........  6.500 '

Tasación de la Farmacia de la Avenida de Madrid,
número 137.

Pesetas

Mobiliario y enseres................................. 3.500
Especialidades.............................................. 1.850*50
Productos..................................................... 2.649*50

Total....... .. 8.f (X)

Para el efecto del remate se ha señalado el día 9 del 
próximo mes de octubre y hora de las once de la maña
na, en la sala-audiencia de este Juzgado, y para lomar 
parte en dicha subasta se observarán las prevenciones 
siguientes:

Primera. Que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto una cantidad igual 
por lo menos al 10 por 100 del valor de la tasación de 
cada una de las farmacias expresadas.

Segunda. Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la tasación, pudiendo 
hacerse el remate a calidad de cederlo a un tercero, y

Tercera. Que lo que se subasta está depositado en 
el Colegio Oficial de Farmacéuticos de esta capital, a 
donde deberán dirigirse los licitadores que quieran 
examinarlo.

Dado en Zaragoza a veintitrés de septiembre de mil 
novecientos treinta y siete. - Segundo Año Triunfal.— 
Angel Miranda.—El Secretario, Fernando García Bar- 
sala.

. Núm. 4.389
BORJA

D. Rafael Guerrero Gisbert, Juez efe instrucción 
de Borja e instructor de los 'expedientes que 
se expresarán;
Ha^o saibor: Que en los -expedientes que ins

truyo con los números que sie indican a virtud 
de designación hecha por la Comisión Provincial 

de Incautaciones para- dleclarair administrativa
mente la responsabilidad civil que deba -exi
girse a

Mariano Gracia Sánchez, vecino de’ ¡Miagallón. 
(Expte. 338)

Ildefonso Salvador Barrios, vecino d'e id.
(Expte. 339)

Ignacio 'Vicente Segura, vecino d'e id.
(Expte. 340)

Isidoro Gracia Salvador, Vecino de Pozuelo de 
Aragón. (Expte. 394)

José Pedraza Saflvajdbr, vecino de id.
• (Expte.. 395) 

Ricardo Santamaría, vecino de id.
(Expte. 396)

Segundo Romanos Borobia, vecino de id.
(Expte. 397)

María Domínguiez Remón, vecina1 de id., 
(Expte. 398) 

hoy en ignorado paradero, por su oposición 
al triun'ío del movimiento nacional y a vir
tud de lo que dispone el artículo 4,Q de la 
Orden de la Junta Técnica del Estado de 19 de 
malrzo de 1937, he acordaklo citar a dichos expe- 
dientaldbs por medio del] presente, que s-ei inserta
rá en el “Boletín Oficial” de la provincia, requi- 
r i én do soléis pam que dentro del término de ocho 
-días hábiles comparezcan aquéllos ante este Juz
gado y referido -expediente, personalmente o por 
escrito, donde puedan alegar y probar en su de
fensa lo que estimen procedente, apercibiéndoles 
que de no comparecer les parará el perjuicio a 
(|ue| hubiere lugar en derecho.

Dado en Borja a diecisiete de septiembre de 
mil novecientos treinta y siete. — Segundo Año 
Triunfal. — Rafadl IGuerrero. — El Secretario, 
Canudo IMblíns.

Juzgados municipales
Núm. 4.492.

JUZGADO NUM. 1
D. Sabino Bea Castillo, Juez municipal del Juzgado 

número I de esta ciudad;
Hago saber: Que por el presente se cita, llama y 

emplaza a D. Jesús Turmo Zapater, vecino que fué de 
Pedrola, actualmente en ignorado paradero, para que 
el día 27 del actual, a las once, comparezca en este 
Juzgado, sito Democracia, 62 duplicado, 2.°, a contes
tar la demanda de juicio verbal interpuesta contra el 
mismo por D.a Miguela Fernández. Esparza en recla
mación de doscientas dieciséis pesetas con setenta 
céntimos, apercibiéndole de que si no comparece por 
sí o legítimamente representado se seguirá el juicio en 
su rebeldía y le parará el perjuicio a que haya lugar.

Dado en Zaragoza a dieciséis de septiembre de mil 
novecientos treinta y siete.- Segundo Año Triunfal.— 
Sabino Bea Castillo.—P. S. M., Alberto Garnica.

....  i —i—- ii   —■■■.■i. i .■-m —w. mu  

IIP. HOGAR PIGNATELLl
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